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CONSIIERANDOS 
4 no O: 

QUE el 3 de asyo de 1995 se ha otorgado 2001 lit lord ae cap Sarai la escritura pública de reforsa de estatatos de 

lá Coapañia PRESALOSA, PREDIAL seo $43 . . 
a. 

QUE ta señora María Bustamante de López; en su calidad de Gereate de Ta cospañla, con el patrocinio del hb. Alejóndro Pazaiño, da 
presentado copias de dicha escritura; la alsea que reúne dos, requistos de ler; 

7 no 
En esercicio de los atribuciones delegados por el señor Segeriatendente de Cospañías sediante FesolocacertS, AA e 18 8e movieadre 

de 1992; y 6DN-92498 de moviendro 24 de TIPICO 7 AN Pr 
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d
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RESUELVES AA A 

: sa, 
ARTICULO PRINERD.- APROÑAR la cefocas de estatutos de la Conpañio PREGALOSA, PREMAL sl 5.4. cusslaole en da My scritera, 

: e 
ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaria Rovena del cantón Saayaquil, al sargen de da alii, la escri pública 8 ls ipraeha, 

- tose anta del contenido de la presente Resolución y ciepte razón de esta anotación. ALEA 
o ) 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaguils a) inscriba la rita piblica Justo 260 

dá presente Resolación, archive una copia de dicha escritera y derbelya las restañtes con la razón de la inscripción que se GrÓBRi: Ya y copla 

las denés prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CHARTO, - PISPORER que la Notaria Déciss Tercera del contón Guayoquel anote aj asroen de la satriz de la escritora pública 

del Y de octubre de 2380 por la cual se constituyó la cuapañía eu referescia, gue ha procedido a reforaar sus estatutos, señiante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resoiutión y siente razóo de esta sholación. 

ARTICULO GUINTO.- DISPUNER que an extracto de la inbicada escritura pública se publique, por ena vez, en uno de Jos periófices de 

dayor circulación en el dosicilio práscipol de la Coapoñis. Un cieaplar de la publicacion deberá entregarse a este Despacho, 

CUNFLIDO, vuelva el espediente, 

CONUNIOQUESE.- PAJA y tirada en la Superzotendencia de Cospañios, en Guayaquil, a 

  

TENIENTE dE CONPARIAS DE SUAYABUTL 

LADERA 

Dis VAR 

EXP, No. 19315-85 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita le presente Resolu- 

ción a foja 41.364, número 13.099 del Negistro Mercantíl y anotada 

bejo el número 26.279 del Repertorio.- Guayequil, AgOsto dos de mil 

novecientos noventa 1 cinco.» El Registrador Mercantil.e    
  

AB, HECTOR MIGUEL ÁLCIVA 
Registrador Mercantil «el Canión Gueyaqui 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la ordenado en 

esta Resolución a foja 344872, del Registro Mercantil de  - 

1.980; 36.980 de iguel Registro de 1.9864; y, 3.992 del mismo 

Registra de 1.987, al margan de las inscripr iones respectivas.,- 

Guayaquil, Agasto dos de mil novecientos novente 1 cinco.- El 

Registrador Meroventil.- 

  

        

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Piacsntl del Condo Guayaquil. 

     


